
 

 

  SALLIQUELÓ, 19 DE ABRIL DE 2018 

CONSIDERANDO: 

                                El Decreto 014/18 

                                Lo previsto en el art. 29 ss y cc de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  

POR ELLO: 

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN 
SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 
LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Ratificase el Decreto 014/18, el cual aprueba “ad referéndum” del Honorable 
Concejo Deliberante, el contrato suscripto entre DIEZ Daiana Isabel, GONZALEZ Florencia,  
FERREYRA Florencia Ester,  HERBALEJO Fabrina,  AVILA MARDUEL María Cecilia, ROMERO 
DEL VALLE Silvana,  AVALOS Vicente Facundo y la Municipalidad de Salliqueló.--------------------- 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.--------------------------------------------- 

 

ORDENANZA N° 1769/18.- 

 

  


